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CÜN§ffrERANÜO

Que 17 de ntx,ientbre del nte año, eI cantón T§§ALEO, d* la
prouincia de Tunguraltua, üoümenlora con justo jtÍbito el OÉCIWO
NAVEHO A*{IVER§ARIO de erccci6n ca¡ttonali

Que por el esfbetza y traba,io de su,s autoridades. se lta co¡tstituido e¡t
ua floreciente ¡'progresista cantón de Ia pt'ovincia ,y del seatot
central del paísi

Que es debe¡" deJ Congt'aso Nacional. recotlor:er fa fu"ascendencia de ías
fbchas hístéricas y estintttlar la acciín positiva de los pueblos de Ia
Patria, a fin de .estimular el e4trt'ifu eíuic,o y orgulo cle sus
habitantes; -4

En ejercicio de sus facultades constituciot¡ales y legale

ACUERfrA

Felicita¡' aI aantón {I§A&EO, de fa prorrincia de Tungzu'altua, I slts

autoridades J.r al paehlo eil general, aI (nilnlemotar el XIX
AÍ{|UE*§ÁRíO de cantontzacián, haaiendo votos pot' s¿¡ canstante
prugteso y desarrollo en f¡iende la rcmwsidad, laprovinciayelpaís.

La señora iageniera ,IACQUELI IE SILVA PAREDES, Diptrtada pot la
provincia de Tungurahtta, ¿z nombre y en'representación de! Oongz'eso

Nacional del Ecuador, entregará aopia autógtafa del prcsettl,e Acuerdo
Legislativo, en la sesión solentne qtte parn el efecto se realic'e.

Dado en la ciudad de San -Francisco de @tito, Disttito lVfei;rapalitano, a

los quinca días de] mes de nouiembre de] año dos rnil seis,
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